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Zipaquirá, Cundinamarca, tres (3) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Tenga en cuenta el apoderado  demandante que, si bien el 

Juzgado cuenta con la sabana de títulos judiciales a la que las 

partes tenían acceso, dada  la  situación actual de salud pública 

y que la atención presencial a usuarios es limitada, para efectos 

de verificar la existencia y el monto de las sumas retenidas por las 

medidas cautelares decretadas, puede tener acceso en las 

oficinas del Banco Agrario de  Colombia.  

 

Notifíquese y cúmplase.  
 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 

(4) 
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